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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 38
E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

ivwJSIDERANDO: Que por Decreto N ° 38, emitido por la  Junta 
(»¿ d e G o b ie ra o  el 16 de enero de 1957, se creó la  Escuela de Servicio 
SkTcon la finalidad de form ar profesionales para el trabajo social, 

investigaciones científicas en relación a su esfera de trabajo y

i vulgar las materias de su especialidad;

CONSIDERANDO: Que en la  base Sexta, teniéndose en cuenta la 
alta de trabajadores sociales en el país, se estableció que la Escuela en 
u  comienzos ofrecería la  enseñanza distribuida en dos años de estudios 
le tiempo completo, determinando a continuación el Plan de Estudios 

te la misma;

CONSIDERANDO: Que la  experiencia hasta hoy lograda en el fun- 
áonamiento de la Escuela de Servicio Social, indica la necesidad de ex* 
wiW poco a poco, el Plan de Estudios de la misma, con el ob jeto de 
darle a los estudiantes una m ayor preparación científica y  m ejor orienta
ción técnica, que los capaciten para una visión más completa y  un m ejor 
análisis de los problemas sociales de la comunidad hondureña;

CONSIDERANDO: Que para darle a la Escuela de Servicio Social 
una orientación y  flexibilidad en su Plan de Estudios, de manera que 
responda a las necesidades cambiantes del medio social, es conveniente 
facultar expresamente al Poder E jecutivo para que pueda reform ar el 
Plan de Estudios de la citada Escuela;

CONSIDERANDO: Que son atribuciones del Congreso Nacionial, de
cretar, interpretar, reformar y  derogar las leyes;

POR TANTO:

d e c r e t a  :

Artículo I a— Reformar el Decreto N* 38 de 16 de enero de 1957, 
por la Junta M ilitar de Gobierno, cuya base Sexta se leerá así: 

^ X T A .—I *  Escuela ofrecerá la  enseñanza distribuida en tres años o 
de estudios de tiempo completo, dividido c?ida año en dos períodos, 

acuerdo con el Plan de Estudios y  Reglamento que acuerde el Poder 
P°r medio de la Secretaría de Trabajo y  Previsión Social” .

^  Artículo 2“— El Plan de Estudios que aparece en el Decreto objeto 
«sta reforma continuará en vigencia, mientras no sea modificado por 

Acuerdo Ejecutivo.

, — El presente decreto entrará en vigencia el día de su
P ircación en el periódico oficial “ La  Gaceta” .

DistriT*0 6n Sesiones deí Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
Cotral, a los diez y  nueve días del mes de febrero de mil nove- 

to® sesenta y  dos.

T d« * ilo Paredes, 
Secretario.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C., 
Presidente.

Sa l v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o , 
Secretario.

AI Poder Ejecutivo.

^°r tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1062.

R. V IL L E D A  M O R ALE S, 

de Estado en los. Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Oscar A , Florea.
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Gobernación, Justicia y Seguridad PiftSca

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministre . . . .  Lic. Ramón Valladar«* h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

4 de julio de 1961.

N° 1315.— Nombrar Miembros de la Delegación de la Guardia C iv il del Distrito 
Central, a loe siguientes ciudadanos:

C O M PAÑ IA  DE TRAN SITO

ALTA S

Juan A. Rodríguez 
Aristides Villalobos 
Cat&rino Núfiez M. 
Adalberto Ayala  Díasz 
Salomón Espinal L. 
Salvador Puentes M. 
Faustino A . Santos 
Gregorio Casco A.
Carlos Aviles 
Marco Tullo Santeli 
Modesto Guzmán Blanco

A LTA S

Raúl Castro Varda 
Elias Flores Argüello 
Elio Mlraida 
Héctor B. Valerio 
Manuel A lvarez N. 
Pastor Andino G. 
Fermín B. Gutiérrez 
César A. Valladares 
Pablo Suazo M.
José S. Corrales 
Vicente Chamorro Z. 
Marcolfo Valeriano 
Basilio La-uriano Lópéz 
César A. Molina 
Luis Zúniga Izaguirre 
Juan José Vásquez Y.

Marcos Adolfo Vásquez 
Perfecto Bernárdez M. 
Raúl Rodolfo Zúniga

Raúl A i mando Ponce 
Luciano Toscano O. 
Isidro Gómez Ruiz

Conrado Rodezno Aguilar

Carlos Romero E. 
Alejandro Atfaro 
Adolfo Linares

BAJAS

Sgto. en vez de Daniel Montoya Flores
Gdia. en vez de Juan Gutiérrez López

’ José María Salgado P.
” ”  ”  Octavio Pinto Romero

’ ’ »  Eliseo A . Villacorta
”  ”  ”  ” Celán Meza
"  ”  ”  ”  Salomón Martínez A.

■ ”  ”  Pompilio Sánchez G.
’ , «  »  Pablo Suazo M.
*» »  *» ”  José S. Corrales

”  ”  ’ Vicente Chamorro Z.

ZO NA C E N TR A L  N ’  1

Sgto. en vez de
»• H >1 II

Gdia. en vez de

BAJAS

Juan Aguilar Ramos 
Alejandro A lfa ro  
Kenton Nelson Avilez 
Roberto Santos Ramírez 
José Ramón Valenzuela 
Seferino Escobar A. 
Felipe Fuentes Lobo 
Oscar F. Licona 
Juan A. Rodríguez M. 
Aristides Villalobos 
Catarino Núñez M. 
Adalberto Aya la  D. 
Salomón Espinal L. 
Salvador Fuentes M. 
Fausttino A. Santos 
Gregorio Casco A.

Elias Flores A.
Raúl Castro Varela 
Obdulio Flores G.

ZO N A  N* 2

Gdia. en vez de
»  >1 9* t
t í > >

ZO NA N f S 

Gdia. en vez de 

ZO NA N* 4 

Sgto. en vez de

Armando Martínez A. 
Reinaldo Zelaya P. 
Jorge Roberto Cruz

José Alberto Villeda

Carlos H. Moreno Borjas 
Carlos Romero Escobar 
René Brooks
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A LT A S

Manuel Andrade M. 
Alfonso Salgado S. 
Santos Ben icio Aguil&r 
Damacio Ventura

Bené Brooks 
Salomón Ma.radi.aga P.

Gdia. en vez de

ZO NA X e 3

Sgto. en ves á » 

Gdia. en vez de

BAJAS

Juan José Guevara 
N icolás Chamorro U  
Reinaldo Melara Vega 
Anastacio Colón L.

Adolfo Linares 
José Angel Martínez

Gdia. en vez de
b a j a s

G^ e r m o

N ' 13 16 .— Nombrar cabo y  soldados de la Gobernación Política fei

A LTA S
Víctor R. Campo» S. 
Pedro G. Fonseca B

jo  de Lempira, a los ciudadanos siguientes:

Roque Orellana Aguirre 
Amadeo Hernández 

Cecilio Gómez García

Cabo en vez de
Soldado en vez de

Roberto Gótneg c 
J- Isabel Gfefie, ' 

Pedro Ayaia

5 de julio de IM 1.

j í ’  1317.— Nombrajr Guardia de 
te Delegación de la Guardia Civil 
de La Ceiba, Departamento de 
Atlánttida, al ciudadano Adolfo Ca
rrasco en sustitución de Antonio 
Medina, que causa baja.

6  4e jubo de 1 M 1 .

N * 1318-—Dispensar la publica»- 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Félix Pedro Ba
tallona y  Luz Amparo Bonilla, ve
cinos de Duywe, El Paraíso.

N " 1319.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, o  Leonardo Santos 
Núñez y  Eulogia Maldonado, ve
cino.» de Goascorán, Valle.

N-* 1320.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salvador Canahjte- 
ty  y  M im a García Kolb, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N® 1321.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, ai José Raúl Alon- 
zo y  Zoila Gladys Martínez, veci
nos de La  Ceiba, Atlántida.

N ’  1322.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Oscar Gevawer 
Hernández y Ramona Murillo Me- 
jia, vecinos de Juticalpa, Olancho.

N " 1323.—Dispensar la publica
c ión  de edictos pava contraer ma~ 
t> imonio civil, a Carlos Amadeo 
Canelas y A licia Georgina Duaite, 
vecinos de Ti-ujillo, Colón.

N* 1324.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Armando Blan
co Paniagua y  María Isabel Pine
da Zerón, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N® 1325.—Nombrar empleados 
de la Gobernación Política del De
partamento de Santa Bárbara, a 
loe ciudadanos siguientes:.

Domingo Ortega, escribiente en 
ve* de Alda Lilia Bú de Flores.

Luis Zamora, Inspector de Go
bernación en vez de Bladimiro Ca
nales, Narciso López soldado, en 
vea de Julio M ejía R.

N * 1326.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Avilés 
Flores y  María Cristina Pavón, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N * 1327.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Marco Tulio A ce i
tuno "Medina y  Gladys Torres, ve
cinos de Santa Rita, Copán.

N* 1328.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mario Cobos Oaorio 
y  Rosa María Rosa, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

7 de julio de 1961

N* 1329.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Porfirio  Burgos1 
Peña y María Rosario Rivera, ve
cinos de San Marcos de Colón, 
Cholutec&>.

N" 1330. -Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  M iguel Angel 
Aguilera y  Emma López, vecinos 
de Trujillo, Colón.

N ” 1331.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  E llas Chain Acle 
y María Antonieta Mendoza, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

8 de julio de 1961.

N'J 1332.— l*Nom brar al P. M. 
Evenor Bonilla Arellano, Sub-Jefe 
de la  Sec. de Compras de la Pro
veeduría Gral., en sustitución del 
P. M. don F. Isidro Zúniga, que re
nunció.

2‘‘ Nombrar al señor Eudaldo Me
jía Guzmán, ayudante del Jefe 
de Almacén de la Proveeduría 
General, en sustitución del P. 
M. Evenor Bonilla Arellano, que 
pasa a ocupar otro puesto en la 
misma dependencia.

3“ Nombrar al P. M. Basilio A m o- 
la, Mecanógrafo de la Sección 
de Contabilidad de la  Proveedu- 

en sustitución de la» señora 
Ada Argentina Madrid de F lo
res.

8 de julio de 1961.

N ‘J 1333.— Nombrar Oficial de 
Enl& e de la Sección de Agentes 
de la Dirección General de Segu
ridad Pública, al ciudadano Miguel 
Pavón, en sustitución de Pedio V i
cente Tosta, quien renunció.

N v 1334.—Nom brar Escribiente 
de la Gobernación Política  del De
partamento de Comayagua, a la 
ciudadana Leslie M ejía  S., en sus
titución de Meria de Jesús Pino, 
quien renunció.

N° 1335.—Nom brar soldado de 
la Gobernación Política  del Depar
tamento de Comayagua, ai ciuda
dano Enrique Suazo Maldonado, en 
sustitución de José Isidro Andara.

10 de julio de 1961.

N® 133C.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a A le jo  Salvador La- 
ra López y  M im a Carolina Clamer 
Castillo, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N* 1337. -Nombrar Miembros de 
la Guardia C ivil en los distintos 
lugares de la República, a los si
guientes ciudadanos, así:

QUIM1STAN, S A N T A  B A R B A R A

Juan Miguel U  m a f i a  M-, 
Sub-Delegado en vez  de Miguel
García.

CORQITN. C O PA N

Francisco R ivera  L ó p e z ,  

Sub-Delegado en ve z  de Francisco 
Reyes Aldana.

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Juan Millo Bormúdoz
Subsecretario. ^9- Morco A. Catiro

ORDENES DE PAGO

Jkea de enero de 195f>

No 2066.- L 175.00, a favor 
de Reinaldo Mendoza O.. Des
pachador de) Taller Las Torres», 
de la Dirección General de 
Caminos.

N9 2057.—L 2.360.00, a fa
vor de varios empleados de la 
Bodega de San P#»dro Sula, 
Dirección General de Caminos.

N9 2058.—L  1.875.00, a fa
vor de varios empleados del 
Taller San Pedro bul«, Direc
ción Ger.erai de Caminos.

N9 2059. - L  50000, a favor 
de Leónidas Moucaia, Asis
tente de la Inspectoría Equipo 
y Talleres de Ja Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 2060.—L 300.00, a favor 
de Ernesto Ktitia B., empíedo 
(le la Sección «e  Suministros, 
de la Dirección General de 
Caminos.

N9 2061. —L 150 00, a favor 
de Juuán Rivera R., Chofer 
del Departamento de buns-

N ' 133b.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rafael Arcángel 
Meza y Rosalinda López, vecinos 
de Y  oro.

N 3 1339.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Víctor Manuel 
Bonilla y  Blanca Lidia Peña, veci
nos de Pueito Cortés.

N ? 1340.—Dispensar la publica
ción de edictos paia contraer ma
trimonio civil, a Celso A. Vallada
res y Martha Díaz Barnica, vecinos 
de Santa Rosa de Copán.

N 9 1341.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Adolfo Mugarte- 
gui y  Lidia Fernández Maradiaga, 
vecinos de Choloma, Cortés.

N ’  1342.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Adolfo Hernán
dez y  Lidia Alcántara, vecinos de 
Lepaera, Lempira.

N ’  1343.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Tulio Lara y  Ol
ga Marina Garay, vecinos de San 
Pedro Sula, Coi-tés.
12 de julio de 1961.

N " 1344.—Nombrar Secretario 
del Juzgado de la Guardia Civil, al 

ciudadano Florentino Barahona 
M., en sustitución de Rigoberto 

1 Moneada D.

dor Jefe de la Ofieb.1 ^  '  
trativa de S*n

NO 2172 L  225.007^ 
Armando Monte, i im  
del Taller Laa T orr^S
c»ón Generai de CairtJS

trucción, Dirección General de 
Camir os.

N9 2062. —L 2 >0 .00, a favor 
de Enrique Downing A., em
pleado de la Bodega de San 
Pedro Sula, Dirección G neral 
de Caminos.

2063 —L 2.000.00. a f  vor de 
Ricardo Brevé M. y José F. 
Saybe, Ingenieros de Diseño, 
valor que se les pag8 por ser
vicios prestados a la Dirección 
General de Camino?, como In
geniero« de Diseño de la Ca
rretera Búfalo-Puerto Cortés, 
correspondiente al mes de ene
ro de 1959.

N9 2064. - L 500.00, a favor 
de Agüe ‘a Caraccio i C. Se
cretaria. y Guadalupe Portillo, 
Radio Operador de la Inspec
toría Zona N< rte y Occidente. 
Dirección General de Caminos.

No 2065.—L-200.00, a favo* 
de Irma Suazo V., empleada 
d*»l Taller de San Pedro Sula. 
Dirección General de Caminos.

NQ 2066.—L 700.00, a favor 
de Emilia líeyes B. y Julio Es- 
ninoz8, empleado* de U Con
taduría de la Dirección Gene
ral de Caminos.

N9 2067.—L 320.00, a f*vor 
de varios empleados de la S?c 
ción de Vigilancia y Limpieza. 
Dirección General de Caminos.

N9 2068. L 1,400 00, a fa
vor de varios empleados del 
Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Ca
minos.

N9 2069.—L 1,350 00, a fa
vor de varios empleado? fie la 
Sección de suministros de la 
Dirección General de Qaminos.

N9 2070. - L  200.00, a favrr 
ie  Ana J. Ordófiez, Secretaria 
Segunda de la Dirección Gene
ral de Caminos,

N9 2074—L 10000, a favor 
de Fausto Aquioo, Vigilante 
He las Brigadas de Perforación. 
Dirección General de Caminos

N9 2076.—L  800.00, a favor 
de José D. Caballero, empleado 
del Departamento de Mante
nimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

N9 2079— L 1.000 00, a fa
vor de varios empleados de la 
Sección de Vigilancia y Lim
pieza de la Dirección General 
de Caminos.

N9 2157.—L 500.00 a fyvor 
de Eduardo Penado O., Conta

N9 2210. I. «o.#) . 
de Luí» A. R > d »W '»  
to Peralta, lh o f « r . , í í * }  
reccion General de

NP 2251.—L 200.00 i k  
de Betty Cleaveg a  ¿ ÍJ  
nade la Oficio*Admff* 
va de San Pedro Sula.

N^2287. Ll̂ OO.Od.Sfe, 
de vanos empleados fruT 
pectorí» de Equipo y tJEI 
Dirección General d« Cm£

N? 2297.-L 660.00, ¡ f e  
de Edgardo Mejtt 
del Departamento de m Z  
miento de la D¡recciÓQQea«j 
de Caminos.

N9 2308. ~L  700.00, i U  
de José Osc^r Solnoz*, 
do del Departamento 
trucción de la DireccjfoGft 
ral de Caminos.

No 2311. 
de Jorge A Chávez, ¿Q9W1 
del DppfrtamentüdeCowtr*
ción.

No 2329. -  L 1.800 00, i k 
vor de varios «&ples<IÁÉ 
Departamento de j 
Planificación de la 
General de Camino*.

Ní? 2331.- L  6.1ÓOÜO.IÍI- 
vord ev^ rirg  t-mpleadofc^r 
nitros de Dis^fio, dei tta* 
tamento de Estudio 
cfccion. (

N o  2338.—L 400.00, «  fw» 
de Angel Al varado 0., « á »  
do del Departameatodelw 
nimiénto de laKreeciítw 
neral de Caminos.

N 9 2341.' L  300.00,»»* 
de Delia Melghen de 
te, empleada del 
de Mantenimiento áeÜW*' 
ción General de CM®***

N9 2346.-L40frOO.i fcj« 
de Luis A .  Galeano, MeíMW 
del Ta ller Las Torre*.

N9 2349.—L aO0.Oft*»J 
de Marco A. Robles» 
del Departamento 
nimiento.

N9 2365.—L 
Armando de J. 
pleado dei 
Mantenimiento. .

N92408.— 
de varios emplesdW** . 
tamento de Material®** 
tigaciones,

N9 2412.—L ^
deRoger Mayr, eaM^^j. 
Departamento de l* 
miento.
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públicas y Com unicaciones

000 vaSor nominai de un 
lerapifft̂  c«d« ^ . P * '

* * *  * ' ,29í 
n  c . • *

'SO S*
. ^licitud presentada a

por 1« señor* En- ^ r T u * ^ .  de generales
» ^ V o ia n ^ e n s u c a h d ^
<* * ° * S L ! r  ¿1  Comité Nacional 
* L a !u R o Í«  Hondurena, con-
♦  ^Ttrrtpr autorización para

fon^o eco"ó»JÍ-
* ^¿duinstitución ^

Vafea- Que admitida la sohci- 
j T p a s ó  a la Dirección Ge- 
£|¿C orra *, para q«e emt.e-

I s S S Í u
jría General de la Repú-

tfiea.
CoMiderando: Que la solicitud 

te aaatra presentada conforme 
afa«cba 

por tanto: el Presidente de la

acuerda:

Acuerdo N" 1299 

Tegucigalpa, D. C.. 7 de

I con una extensión do dos man- 
? ñas - -Comunique*?.

K. M o k u .es .

Acuerdo N* 1305 

Teguicigalpa. I). C.. 11 de -<■?*
tiembre de 1959.

úembre de 1959.

El Presidente de la Repúblira

ACUERO»:

Nombrar a partir-del diez y seis 
de agosto del corriente año, al 
ciudadano Roberto A. Lópe*, Je
fe de Estudios y Proyectos de In
geniería del Proyecto Desarrollo 
Valle del Guayape, de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

' Kl Scritdrio de E«tado en los 
íeP* Despachos de Comunicaciones y i 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermuda.

Conceder autorización a Ja se- 
ñor* Enriqueta G. Lázaros, de ge* 
aérales oooocúfas, actuando en 
c^jad de Presidenta del Comité 
Naciooa] de la Cruz Roja Hondu- 
rk, para que emita dos millones 
k  estampillas postales, con valor 
wainal de un centavo de lempira 
rada ana, especie que llevará el 
cnblema internacional de la Cruz 
Roja, con la efigie del fundador 
de la institución, lean Henry Du- 
nant f  be leyendas “Correo de 
Honduras”  y “Conmemorativo de 
la Cruz Roja”, y para que sean j 
gribadas por la'firma londinense 
Watedow & Sons, Limited, y tan
to tj costo de producción como los 
^•á» gastos CIF Tegucigalpa. 
***a desembolsados por la Teso- 

jaría del Comité Nacional de la 
Hoja Hondurena. —  Comu- 

nHpeñ.

R. V illeda Morai.es.

Q Sectario de Estado en los

Acuerdo N’ 1300

Tegucigalpa, D. C.. 7 de sep
tiembre de 1959.

El J'n*id<nte de la iíeoúblirn 

ACUERDA:

Aceptar a partir del 15 de los 
corrientes la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Roberto Aguílar 
Woods. del cargo que desempeña 
como Jefe de la Sección de P e re 
nal de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas, rindién
dole las gracias por los servicios 
prestados.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a u :s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones V 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1302

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1959.

El Pif-idn>Y de la RrpúWte,* 

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de junio próximo pasado, al ciu
dadano Raúl Alarcón, Topógrafo 
de la Construcción de Carreteras 
Taulabé, Santa Bárbara, del De* 
partimento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

lí. V lL L K tH  MORAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de septiembre del año en curso, al 
ciudadano Femando Barrios Pla
tero. Mecánico de Galeras, Olan- 
cho. de Talleres Mecánicos Tipo 
“ A”  del Depto. de Equipo de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Conrado Avila.

E\ nombrado devengará el suel
do de ley.—Comuniqúese.

R . V lI.l.E D * M oR U .E S .

El Secretario de Estado en lo«« 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1306

Teguicigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

) ! P i!,-,.

ACUERDA:

Acuerdo N9 1303

Teguicigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

F) Presidente de )a República

Dar por bien hechos Jos gastos | 
de la Empresa de Agua y Luz de' 
Comayagua, por la cantidad de seis 
mil ciento setenta y un lempiras,
treinta y tres centavos ..............
(L  6.171.33) según documentos 
adjuntos.—Comuniqúese.

lí. V il l e d a  M o r a l e s .

Nombrar al ciudadano Arman
do Sierra, Asistente del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Fran
cisco Figueroa.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

Avudante Laboratori-la de Labo
ratorista? del Departamento de 
Materiales e In\ «‘»ligaciones de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Humberto Sosa Coe- 
lio.

El nombrado devengará el suel
do (W Ley.—Coroumquesfc.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones; y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N ’  1309

Teguicigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

u.rFJtn*;

Nombrar a partir del primero 
de septiembre al ciudadano Luis 
Rodríguez Andrade, Oficinista del 
Distrito IV, División I, dd De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Armando Medina.

El nombrado devengará el suel* 
do de Ley.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado ep lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
i >bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V il l e d a  M o k u .e s .

El Secretario de Es-lado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1301

ai - • iuT 4® Comunicaciones y 
Otas WbK&s i *

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N° 1298

•Zzrrx* : c- 7 d- sep-
M bidente de U República

in ¡ i-.

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 

i en nombre y representación del 
Estado, comparezca ante un nota
rio a otorgar a favor del Estado 
Escritura Pública de Compraventa 
con el señor Mario Mejía Torres,!

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

\otnb>w al ciudadano J. Anto-
íament j Un’ CaPataz * ‘1 liepar-
S S l , r D*,echo de Vía d i la 
^Ítucií ^ u v? 1 de Caminos, en 
^ ' o n  de \K-tor Manuel A

Acuerdo N" 1307

Teguicigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Jorge, en. el Departamento de Oco 
tepeque, a Priscila Flores de Chin
chilla, en sustitución de Rosa Ester 
Aguílar.

La nombrada devengará el suel- 
' do asignado en e\ Presupuesto 
'■ General de Egresos e Ingresos vi- 

, , . . , . 1 gente a partir de la fecha en que
Nombrar Cartero de la Admi-|l0JUC posesión de u cargo.— Co-

Acuerdo N* 1304

Teguicigalpa, D. C., 11 de 
tiembre de 1959.

sep-

Acuerdo N9 1S10

Teguvcigítlpa, D. C.. U  de sep
tiembre de 1959.

E| Presidente de la República

ACfEKDA :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre a la ciudadana Viola 
Castillo de Navas, Secretaria del 
Ministerio de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

El Presidente de la República

ACL’EKÜA :

propietario de un terreno ubicado1 nístración tle Correo» de Nueva! muníquese. 
en el Valle de Lepaguare, Depar-1 Ocotepeque. en el Departamento j j ,  V il l e d v  M o r a l e s .
(ámenlo de Olancho. limitado asi: ¡de Ocotepeque. a José Francisco!

gui-

* f n  nga,á el su,1‘
a«nl EsrrfL ,resuPuest0 Ce-

^  * Parti^L U í grf ° 3 VÍge,,‘
***  M KsL J. a en CIU1‘ de su cargo.— Co-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

al Norte, cerro del "Junco”  y “ Las'Mejía O., t-n sustitución de Eras- 
Blancas” . al Sur. camalera públi

en lo? 
unieaeiones v

/“** Brrm ür,.

ca de por medio, al Este, propie
dades dd señor Gregorio Reve* 
Ztlaya, y al Oeste. Polrero de 
Ocotes Altos, e inscrito el dominio 
a su favor bajo el número 178. 
Folios 211. 242. 243, del Tomo 
IV  del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de 
Olancho.

El precio de dicho inmueble es
H de ochocientos lempiras ........
(L  800.00) y el que utilizará la 
Dirección General de Caminos, pa
ra la construcción del nuevo cam
pamento del Distrito ¡ I ,  División

mo Coto R., que renunció.

El nombrado de\engará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Moru .es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El S:‘ci 1 trio cK> Estado en los 
Despachos de Comuni« aciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1308

Teguicigalpa, D.'C., 11 dr sep- «»>»e posesión ck

Acuerdo N“ 1311

Teguicigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente He !a ücnúMifa 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón, tle .Si- 
nuapa y Santa Añila a Nueva 
Ocotepeque en el Departamento de 
Ocotepeque, a Jorge Alberto Agui- 
lar en sustitución de Santos Ffoy- 
lán Aguilar. que renunció.

El nombrado devengará el sucl- 
'do asignado n el Presupuesto 
¡General de Egresos e Ingresos vi- 
1 gente a partir de la fecha en que 

íu carso.— Co-

tiembre de 1959.

El l ’v.-ui. *»Vc de U  Republic*

Nombrar a partir del diez y 
seis de agosto del corriente año, al 
ciudadaao Marco A. Robles, como

muníquese.

R. V i l l e d a  M o r u .es .

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
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Acuerdo V  1312 Acuerdo V  13U.
i

Teguicigalpa. D. C.. 11 dt* êp- Tegucigalpa D C .  11 d*- -ei>- 
tiembrv d.' 1959 ¡tiembre de 1959.

Kl Presidente de la Kepública

ACUERDA :

El Presidente de la República 

* í  l e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de septiembre Jos servicios 
del ciudadano José María Gonzá- 
fez, def cargo que desempeña como 
Correo Peatón de San Marcos a 
Nueva Ocotepeque en el Departa
mento de Ocotepeque.— Comuni
qúese.

R. \ II.LEDA MORAI.FS.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

fuan Milla Bermúdez

y Diseño del Departamento de E>- El nombrado devengará r| ■.uel- 
ludio y Planificación de la Dircc-jdn de ley.— Comuniqúese.
<■i<»n General de Caminos, en sus
titución de J. Armando Sierra.!

Acuerdo N’  1313

. Teguicigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la Kepública 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de septiembre al ciudada
no Teodoro Aguijar M., del cargo 
que desempeña como Transporta
dor al Aeropuerto dependiente de 
la Administración de Correos de 
Nueva Ocotepeque, en el Depto. 
de Ocotepeque.— Comuniqúese

R .'\ il i.kda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despacho» de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Nue\a 
Ocotepeque, en el Departamento 
de Ocotepeque, a José Linares, en í 
Sustitución de Hugo Rene Portillo, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión-de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

quien pasara a ocupar otro puesto.

EH nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones a 
Obra? Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra-« Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1320

Acuerdo N» 1317

Teguicigalpa, D. C.. 1 1  de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

v .¡yon,krar Correo Peatón de la 
Villa de San Antonio a Humuya, 
San Sebastián y Lamaní, en el 
Departamento de Comayagua. a 
Arturo Guillén D.. en sustitución 
de Francisco Martínez.

El nombrado devengará el suel-

Acuerdo .V 1314

. Teguicigalpa. D. C.. 1 1  de sep- 
lu mbre de 1959

El Presidí-ule de !a República

M CERDA:

Nombrar a partir del primero 
de jumo próximo pasado al ciu
dadano Mario Martínez, Ingeniero 

de la Construcción de Carre
teras Taulabé-Santa Bárbara del 
Departamento de Construcción de 
Ja Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el biel
do de Ley.—Comunique.se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas. *

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1315

Teguicigalpa. D. C.. 1 1  de <ep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo -V 2232,
por el cual fue nombrado el ciu
dadano Félix Pedro Escoto, cum
pliendo lo prescrito en los Aitícu- 
j  ^  ^  Eey Constitutiva 
de| Ferrocarril Nacional de Hon- 
duras, miembro de la Junta Di- 
rectiva de! Ferrocarril Nacional de 
Hondu ras.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o k a l l s  

El Secretario de E*tado en los
nKSpaCD°-'li Comunicaciones \ Obra* Publicas, •

Juan Milla Bermúdez

r- i , r. Jt-supuesu
General de Egresos e ingresos vi
gente a partir de la fecha en qutf 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a l e s .

El Secrelario de Estado en los 
Despachos do Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N"-' 1318

Teguicigalpa, D. C.. 1 1  d, ae,>. 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Trinidad 
Maradiaga, Bodeguero del Proyec
to Desarrollo Valle del Guayape. 
de la Dirección General de Ca-

A gS if ^  sustitución ^  Leopoldo

El nombrado devenagrá el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car»o. 
— Comuniqúese. P

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v
I Inroa P/tkltAJk. "

Teguicigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, a la ciudadana Ju* 
* ,Rodngiies López, Contador 
Ayudante de Emisión de Ordenes 
de Pago del Departamento Admi- 
nistrativo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Usa 
de Lanza, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
te.— Comuniqúese.

h . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los

o S p„ !cf e , ; ! _ Comu,,¡Mdu" «  >

Acuerdo N* 1323

Teguicigalpa. D. C.. 11 de sen- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos, de Segunda 
Clase de Talanga, en el Departa
mento de Francisco Morazán, a 
Jerónimo Cruz López, en sustitu
ción de Alonso Cárdenas.

El nombrado devengará eí sueí- 
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

! R - V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

W r d o  N, l3jg

. f'egukigalpa^ D r „  
lembre de I 959 ’ L- U 4

El V' " ú i ' r"*  *  la ih *
ACL'E®ba. 

aI  ? ° r tena¡M o *  L
*a Cludadai*rn 1W  cargo

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .V 1321

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep. 
tiembre de 1959. p

El Presidente de la República

ACUERDA :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Ramón

, f , ST  , r t Mecánico Ayudan- 
te del Taller Central del Departa-
mentó de Equipo de la Dirección

eneral de Caminos, en sustitución
de Randolfo G. Bustillo

El nombrado devengará el suel* 
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dc Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Acuerdo -V 1324

Teguicigalpa, D. C.. 1 1  de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Agus
tín Palillo, Mecánico Ayudante de 
La Esperanza, Intibucá, de Talle- 
res Mecánicos Tipo “ B”  del De
partamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Migdonio Cruz.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ACL'£®da.
Dai

ClOs

pa- del, cargo
Contador A yu dan *??*« 
Ordenes de Pa*0 L
to Adminiatratrvo de u f f j

Obras Pú b l£s

MiUa

Acuerdo N° 1337

Tegucigalpa, D. C U ¿ 
tiembre de 1959. * '

El Presidente de la

acuerda:

Dar por terminados 1* -^ .  
del ciudadano Francisco S*m 
del cargo que desempeñaos 
rreto Peatón de Santa Cnuii 
joa a El Zapote, en el Da* 
mentó, de Cortés.—Com

R. V ílleda Moiua

El Secretario de Estad«, n l 
Despachos de Comunicacwots 
Obras Publicas,

J»an Milla Beimdn.

Juan MiUa Bermúdez.

Obras Públicas,

Juan MiUa Bermudez

Acurdo N* 1319

Teguicigalpa, D. C.. 1 1  de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Acuerdo .\o 1322

Teguicigalpa, D. C, 1 1  de sep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y 
seis de agosto del corriente año, 
al ciudadano Aníbal Aguilar Or- 
donez Mecánico, de Trinidad, 
santa Barbara, de Talleres Mecá
nicos Tipo -A ” , del Departamen-

\ombrar a. ciudadano Mario “ raí
Eraío- «'hujante de Cálculo do Josí M. Duró,,

' I

Acuerdo N* 1325

Teguicigalpa, D. C., 1 1  de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios de la ciudadana Mary Jane 
Bennaton, del cargo que desempe
ña como Secretaria del Ministro 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas, quien pasa 
a ocupar otro puesto.— Comuni
qúese.

R. \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1328

Tegucigalpa, D. C., H de * 
tiembre de 1959.

El Préndenle de la KepdUiu 

a c u erd a :

Aprobar e| acuerdo qse liten 
mente dice:

"Acuerdo V  143—Dirttâ  
de Comunicaciones Eléctric*.- 
Tegucigalpa, D. C., 29 de api 
de mil novecientos- ciaoxrti' 
nueve.—  El Director Gettai a 
uso de las facultades íp* le •  
fiere el Ari. 8o de la Ley éij» 
mo, Acuerda: Verificar í*  >* 
bramientos siguientes:

1°—-Departamento de Fnndw 
Morazán: En la Central, Tefep* 
fista Diurno, Rubén Rn«*. • 
sustitución de Miguel G* 
mán. Mensajero, êjanáre fV 
rian, en sustitución de Cid* y 
berto Salinas. En. la 
Celador Ambulante, José ft#  
mín Maradiaga, en íustitacw* 
Carlos Luis Mairena, E» 
cito, Telefonista, Oiga 
en sustitución de DocaWo 
En Guaimaca, Telegiafi^ 2
te Herrera Cabrera, “ TTT^  
do Diamantina 
Támara, Telegrafista, 
Maradiaga, en susritocáá* 
gina de Macías. En I*  
legrafista. Georgia» & 
en sustitución de Vicente 
Cabrera; y.

2"— Los nombrado»
el sueldo de ley, áesoc 
que tomen posesión de •*
— Comuniqúese.—SeBo.^^. ̂
lo Zapata R-. DireeMf 0
Comunicac iones EfedF**1
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, l i  Secretario". >a de Copan, en el Departamento 
Fabián Pineda r -  Copan, a Alvaro Conlreras. en
_-On,,,n*£fuese’ ¡sustitución de Rigoberto Flore« R..

V il l e d a  M o r a l e s , j renunció.

s «deretano de Estado en lo-
C o m u n ic a c io n e s  y

Obras P6M«*-
Juan MiUa Bermúdez.

..Acuerdo Nfl 1329

Tegucgai^.p. C, H  de * P- 
tiembre 1959.

0  Presidente d e  la República 

a c u e rp a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Celes
tino Su *» Flores. Mecánico, de 
El Triunfo, Santa Rosa de Copan, 
de Taller» Mecánicos Tipo A , 
del Departamento de Equipóle la 
Dirección General de Caminos.

D nombrado devengará e! suel
do de ley —Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en los 
Despacho» de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

F.1 nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r \l l s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1333

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Manuel 
Rodríguez, Bodeguero y Gasoline- 
ro del Distrito 111, División 11, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Leovigil- 
do Pérez.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

I ! .  V i l i .e o \ M o i u l e s .

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1336

Tegucigalpa. D. C.. 11 de -ep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

.Nombrar al ciudadano Rafael 
Espinal, Mecánico Ayudante de 
Galeras-OIancho. de Talleres Me
cánicos Tipo “ A ” , de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Miguel Angel Torres.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez

El nombrado de\engará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de' Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a ’M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1330

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

h¡ i* «le la H^núbtic«

44.1'KKLH

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de agosto del corrien
te año l̂es-servicios del ciudadano 
Celestino Suazo Flores, del cargo 
que desempeñaba como Mecánico'
Ayudante de El Triunfo, Santa ¡ ----- —
Rosa de Copan, de Talleres Me-¡ . , , 00,
ránicos Tipo "A " del Departa-¡ Acuerdo N 1331
mentó de Equipo de la Dirección Tegucigalpa, D. C., 11 de *ep- 
<>eneral de Caminos. —  Comtini- - ----
quese,

R. V il l e d a  M o r v l e s .

El Spretano de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra, Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

tiembre de 1959.

El Presidente de la República

Acuerdo N9 1337

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

LI Presidente fíe la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a partir del diez y seis 
de septiembre, del año en curso, 
al ciudadano Rodolfo Osorio Ve- 
lá squ ez , Oficinista d e l Distrito II, 
División I, dei Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Jeremías Cruz.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

U . \  ILLEDA MORALES.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación^ y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo Nn 1340

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep

tiembre de 1959.
E| Presidente de la República 

a c u e r p a :

Nombrar a partir del diez y 
seis, de agosto del corriente año, 
al ciudadano Pedro Hernández. 
Tomador de Tiempo del Distrito 
Segundo, División I, del Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Abel Cruz Alcán
tara.

El nombrado devengará e| suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 1313

Tegucigalpa. D. 11 de sep
tiembre de 1959.

E| Presidente de la República 

ACUERDA*.

Nombrar a partir del día diez 
y .seis de agosto del corriente año. 
al ciudadano Santiago Hedman. 
Herrero Soldador en Danli de Ta
lleres Mecánicos Tipo “ A*", del 
Departamento de Equipo de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1331

Tegucigalpa. D. C., \\ de sep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la Repúbliica

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
<¡®ago*o próximo pasado, al ciu- 

Martínez, Topógra- 
1  t  i . rucci®D de Carrete-i 

TluUbe Santa Bárbara, del 
-apartamento de Construcción de 
«  Erección General de Caminos, 
60 »«Elución de Raúl Alarcón.

El nombrado devengará el suel- 
do Ae ley.—Comuniqúese.

R- V il l e d a  M o r a l e s .

U ^ J ^ a n o  de Estado en los 
3 5 ® ? * * ’ Comunicaciones y

a c u e r d a :

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Rafael Garrigó, del 
cargo que desempeña como ofici
nista del Distrito II, División II, 
del Departamento de Mantenimien. 
to de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o i u i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N" 1335

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

Acuerdo N" 1338

Tegucigalpa, D. €.. 11 tfc sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar Agente Postal de To- 
camacho. en el departamento de 
Calón, a Thelma Zchocher, en 
sustitución de Aminta Salgado 
Meza. '

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ili,e i>a M o r a i.es .

Acuerdo N* 1341

Tegucigalpa, D. C.. 1 1  fíe -ep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a parlir del primero 
de agosto del corriente año, al 
ciudadano Julio César Sevilla, 
Mecánico Ayudante de Choluteca, 
de Talleres Mecánicos Tipo “A ” , 
del Departamento de Equipo de 
la Dirección Grdeln ae 
la Dilección Genera] de Caminos, 
en sustitución de Marco Tulio 
Suazo, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1344

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

E] Presidente de la República

ACUERDAS

Nombrar a| ciudadano Juan Jo
sé Alvarado, Capataz en Puerto 
Cortés, dependiente del Departa
mento de Derecho de Vía, de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de J. Antonio Velás- 
quez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingrsos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquse.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Dr'spachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla B'rmúdez.

leas,

Juan MiUa Bermúdez. 

Cuerdo N* 1332

« ¿ K t V c- 11 de ^
ß Prendente de la República 

' c u e r d a  :

í rtero* la Admi- 
«  Correos de Santa Ro-

E1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

El Presidente de la República j Obras Públicas.

a c u e r d a : Juan Milla Bermúdez.

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Manuel de Je
sús Aguilar Chavarría, del cargo 
que desempeña como Contador del 
Proyecto Desarrollo Valle del Gua
yape, de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1339

Tegucigalpa. D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la Repúbl'ca 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de 
Santa Fé. en el departamento de 
Colón, a Julián Guillen, en sus
titución de Luis Medina Calde
rón.

Acuerdo N- 1342 I
Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep

tiembre de 1959.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto del corriente año, al 
ciudadano Marco A. Rosales, Me
cánico Ayudante en La Ceiba, de 
Talleres Mecánicos Tipo “ A ” , del 
Departamento de Equipo de la 
Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Julio César Se
villa.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e >.

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Comunicaciones v 
Obras Pública«.

Juan Milla Bermúdec.

Acuerdo N9 1345

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Bogue- 
guero de la Dirección General de 
Correos, a Inedina Martínez Me- 
jía, en sustitución de Eva Ar
gentina Pineda.

La nombrada devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicacione» y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. ,

Acuerdo N9 1346

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, a \a ciudadana
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Mary Jane Bennalon, Biblioteca- 
ria Auxiliar. Estadística de Archi
vo, de la Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas, en 
sustitución de Emma Gutiérrez, 
quien pasó a ocupar otro pues
to.

La nombrada devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral <fe Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V u .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Los Fondos para efectuar esta 
ampliación, serán tomados del c v  
ceso de producción, habido du
rante lo« meses de junio y juüo 
del corriente año, de conformidad 
al informe de la Tesorería.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  1347

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la Kepública 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón, para 
Peña Blanca, Jaral y Las Vegas, 
en el Departamento de Cortés, a 
Rafael Jiménez Castellanos, en 
sustitución de Francisco Rodrí
guez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'° 1350

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Jo
sé Ferrera, Capataz del Taller San 
Pedro Sula. del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de An
tonio Leiva Vivas.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ‘en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N° 1348

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de El 
Jaral, en el Departamento de 
Cortés, a Leopoldo Zelaya Guar
dado, en sustitución de Antonio 
Andrade C.

Ê l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos do Comunicaciones v 
Obra« Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo V ’ 1349

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.
#
El Préndente de la República 

u .t e r d a :

Ampliar por la cantidad de 
seiscientos lempiras (L  600.00) 
la Partida N° 14. Gastos de Man
tenimiento y Mejoramiento. Sec
ción 2*, del Presupuesto de In- 

y Egresos vigente, de la 
tmpresa de Agua y Luz Eléctri
ca, de la ciudad de La Paz, De
partamento de La P « .

Acuerdo N" 1351

Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de !a República 

\ c u e r d a :

Nombrar a partir de primero 
de septiembre, al ciudadano Jo
sé Gómez Robelo, Dibujante del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General 3e Ca
minos, en sustitución de Augus
to Napoleón Reyes Rosa, que fa
lleció.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N 9 1352

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la RepúMira 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, al ciudadano Lufti 
Enrique Zablah. Jefe del Proyec
to de la Carretera “ Mandasta-Mo- 
rolíca ‘ del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Dagoberto Napoleón Sorto.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. \ i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N" 1353

Tegucigalpa. D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Nombrar a partir del primero 
de septiembre, a la ciudadana Ol
ga Bueso, Secretaria del Depar
tamento de Equipo de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Daysi Mendoza.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1354

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Nombrar al ciudadano César 
Méndez, Gestor, en Tegucigalpa. 
del Proyecto Desarrollo Valle de? 
Guayape, de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Ricardo Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car
go.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúd<r.

Paz. por la cantidad de mil qui
nientos cincuenta lempiras siete 
centavos lL  1.550.07) según do
cumentos adjuntos. -— Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1355

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del diez y seis 
de agosto próximo pasado, a) ciu
dadano Rafael Alvarado Turcios, 
Tomador de Tiempo de la Cons
trucción de Carreteras, Taulabé- 
Santa Bárbara, del Departamen
to de Construcción de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Luis Edgardo Rodrí
guez.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

I?. VlLLEüA MOHAl.Eá.

El Si-c-ft lano de I’>tado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N‘‘ 1356

Tegucigalpa, D. C.. 1 1  de >ej>- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gastos 
de )a Empresa de Agua y Luz de 
Marcala, departamento de La

Acuerdo N* 1357

Tegucigalpa. D. C.. \\ de sep
tiembre de 1959.

El Pre>idon;e de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del quince 
del corriente año, a la ciudadana 
Vilma Aurora Escobar, Contador 
Ayudante de la Contaduría del 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General- de Caminos, 
en sustitución de Maritza Berlioz.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretarlo dü Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 1358

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Cei
ba, en el Departamento de Atlán- 
tida, a César Augusto R. Díaz, 
en sustitución de Alejandro Car
dinali, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo

Teguciga lpa . D. C l u  
tiem bre de 1959. ' ** **►

Kt P í d e m e  de la

CUERDA:

Nombrar Agente .
Ilanga, en el departa»«! 7  
Colón, a Vicente *
sustitución de Dora d « ( * ¿ 2 ^

El nom brado '
do asignado en el 
General de EgTesos e l iS S * ?  
gente.— Comuniqúese. **

R- v illeda Morales.

El Secretario de Estad* ~  u 
Despachos de Comtmicfc*»*
Obras Públicas, T

Juan Milla Bermúitz.

Acuerdo N" 1359

Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Et 
Progreso en el departamento de 
Yoro, a Héctor E. Zavala Caste- 
jón, en sustitución de José P. Cas
tellón. que renuncio.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secníario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N9 18$

Tegucigalpa, D. C.. 11 «fe 
tiembre de 1959.

Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de U Aditi- 
nistración de Correos de L« Cri
ba, en el departamento-£e átiá- 
tida, a Amílcar C. Juártt, dis*- 
titución de Rolando Jácome.

El nombrado devengaré d sud- 
dò asignado en e\ Presupueáo 
General de Egresos e Isgfttfto'vi
gente, a partir de la fedüfc éa >e 
tome posesión de su c0 gd.:-Co- 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales,

El Secretario de Estado en tes 
Despachos de ComunU&vw» i 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo Nv 1362

Tegucigalpa. D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la RepúMict

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de to 
nistración de Correos df I f  ft*- 
ba. en el départametit<¿W r a *  
tida, a Félix A. Melénde*, a» »*■ 
titución de Daniel *

El nombrado devengáft f t saê '
do asignado en el 
General de Egresos e Jngre** w‘ 
gente, a partir de la feefcftcMJ* 
tome posesión de su carfo-"^0- 
muníques«.

R. V ille d a  Morales. 

El Secretario ríe Estado ^
D. -pachos dé Comunicici«*® T 
()br;i< Públicas.

Juan Milla

Acuerdo V  136®

Tegucigalpa. D. C. 11 *  ^  
tiembre de 1959.

El Presidente de !a 

a c u e r d a :

Nombrar Agente 
timaca, en el dep 

Francisco Morazán, »  
Ordóñez Morales, e*» 
de Manuel Mendoza.

A g e m e  Pa>u! .  ¿  
Guimaca, en el depart**®"^^
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"  , j  el suel- ; dadano Luis Edgardo Rodríguez.
U  r ^ rada fprefupueslo Ge- ¡Tomador de Tiempo dr la Con- 

\Wn-i trucción de Carretera^. Taulabe- 
êraî <*c ¡ ¿ h a  en que Santa Bárbara del Departamento

;:«*  -  - r* ° - Co 

V .LtX PA  MOHAIRS.

, , Stcfftírio de &udo en los
de Comunicae'onci ,

Obra, P6J ^ tflíta  Bermúdez. 

Acuerdo N° 1364

. w t í -  c - 1 1  *  se,,■

"'^presidente de 1.  t o p » »  
a cCERDA:

Nombrar a Partir del prim ero 
(}. juíüo próxim o pasado, í l  ciu-
t í a » *  Arturo Cárcamo Fortm  
«  Adminstrativo de la  Cons- 
S á n  de Carreteras Taulabe- 
SanU Bárbara, del Departamento 
Je Construcción do la D irección 

f,eneral de Caminos.
y, nombrado devengara el suel- 

ác de ley.— Comuniqúese.
R . \ ji. i.eda M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado én los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública«,

Juan Milla Bermúdez.

de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de lev.— Comuniqúese.

R . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra«; Públicas.

Juan M illa  Bermúdez.

SEMATE

SI Infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado da Letra « Primero da lo Civil 
del departamento de Fraoeiaeo Mo- 
rtz in , al pftbitcoen spara i y  pa »

• a efecto» da ley, baea aaber: que 
eo la audiencia que aa celebrará eo 
el Iccsl que ocupa este Juzgado, al 
Ha viernes nueve de marzo próxi
mo entrante, a laa diez de la mafia 
na aa remata-A e l Inmu» b * qoe aa

Acuerdo N? 1368

Tegucigalpa, D. C-, 11 de sep' 
tiembre de 1959.

El Presidente de U República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de agosto próximo pasado, al ciu
dadano Aníbal Urquía, Agente 
Administrativo de la Construcción | 
de Carreteras, Taulabé-Sta. Bár- j 
bara, del Departamento de Cons- ¡ 
trucción de la Dirección General j 
de Caminos, en sustitución de. 
Guillermo Valenzuela.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. VlLI-KD\ M o r a i .e s .

Días de Semana

Domingos........

— .Comuniqúese.

Por Minuto Proporción 

S 3.60 S 1.125 

3.00 .95

Cargos de 

Servicio

S 0.75 

0.75

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E».tudo los Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Jùan. MiUa Bermúdez.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milfo Bermúdez.

Acuerdo N:<> 1365 
Tegucigalpa, D. C.. 11 de sep- 

liembfe de 1959.
El Presidente, de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de ¿unió próximo pasado, al ciu
dadano' Julio César Robles Peña.:
Bodeguero de la Construcción de 
Carreteras. Taulabé-Santa Barba- j 
ra. del Departamento de Cons-!
Irucción de la Dirección General 
dr Caminos.

El nombrado devengará el .-nel
do de :ey,—Comuniqúese.

If. V il l e d a  M o r m .es . 1 V is ,a  !a  s ° lic itU fl presentada a 

El Secretario de Estado en los este Despacho por el señor Colin

Acuerdo N® 1370

Tegucigalpa. D. C., 12 de sep
tiembre de 1959.

El Piesidenle de la Re^'iblirj 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Vicente 
Alemán Gómez, Asistente Primero 
de Comunicaciones y Transportes 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 

¡ gente, a partir de la fecha en que 
jtome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

El nombrado devengará el suel-
l do de ley.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N '1 1369

Tegucigalpa. D. C.. 11 de sep
tiembre de 1959.

R. Yit.i.ki>.\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas.

Juan M illa  Bermúdez.

Hi'spaclio.- de Comunicaciones 
Obra» Pública*.

Juan. M illa Bermúdei.

Acuerdo N9 1366 
Tegucigalpa, D. C_ 1 1  de sep

tiembre de- 1959.
í-í Presidente de la República 

a c u e r d a : , - 

. ^®brár a partir del primero 
<je julio próximo pasado, al ciu
dadano G u i l le r m o  Valenzue- 

''gttite Administrativo de la 
^»trucción de Carreteras. Tau- 
‘abe-basta- Bárbara, del Departa- 
^nto de Construcción de la Di- 
feccion ̂  General de Caminos, en 
fÜ J 00" Arturo Cárcamo

El HQinbia<J0 devengará el suel- 
™ y— Comuniqúese. 

r  ^ V il l e d a  M o r a l e s .

E s U ( 1 °  en los ^■"um eac.onrs y

?*an Milla Bermúdc-.

A^rdo n¡* 1367

f e » -  C.. U  de ,p -

!| Pre,i,ÍB'>e de !. República

a c u e r d a :

d5 ptimeroprowmo pasado, al ciu-

M. Shaw, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, en 
su condición de apoderado de la 
Tropical Radio Telegraph Compa
ny, contraída a obtener la apro
bación de una tarifa radiotelefó
nica, que hará aplicación la Tro
pical Radio Telegraph Company, 
por el servicio consiguiente entre 
los territorios del Noroeste del 
Canadá v la república de Hon
duras.

Resulta: Que admitida la soli
citud se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: (¿Ue la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho,

Acuerdo V  1371

Tegucigalpa, D. C.. 12 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

\<:i f r d a :

Acuerdo N* 1373

Tegucigalpa. D. C.. 12 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gasto.« 
de la Empresa de agua y luz de 
Siguatepeque, por la cantidad de 
mil seiscientos cuarenta y tres 
lempiras, con diez y siete centavos 
(L  1.643.17), .según documentos 
adjuntos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N* 137-1
Nombrar a partir del quince del ¡ 

corriente año, al ciudadano Joséj Tegucigalpa, D. C., 12 de sep 
Enrique Rivera, Mecánico Ayu- ! tiembre de 1959. 
dame en Progreso Yoro,,de Ta-j Presi(, de , Ke úbHca 
lleres Tipo “ B , del Departamen-! v
to de Equipo de la Dirección Ge
neral de Caminos.

Por tanto: e| Presidente dp la 
República.

a c u e r d a :

Conceder autorización al señor 
Colin M. Shaw. de generales co
nocidas, en su condición de apo
derado de la Tropical Radio Te
legraph C" para que ponga en vi
gencia la siguiente tarifa radio
telefónica entre los territorios del 
Noroeste del Canadá v la Repú
blica de Hondura^:

El'nombrado devengará e| suel
do de ley.— Comuniqúese.

R . V i l i .e d \ M o r a u :s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Coinnn‘caciom.- \ 
Obra1- Públicas.

Juan M illa  Bermúdez

Acuerdo N9 1372

Tegucigalpa, D. C.. 12 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y seis 
de septiembre del corriente año, 
al ciudadano Ramón Reyes Rosa, 
Bodeguero del Proyecto Desarrollo 
Valle del Guayape, de la Direc* 
ción General de Caminos, en sus
titución de Leopoldo Aguílar.

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Luz de 
La Paz, por la cantidad de seis
cientos treinta y siete lempiras, 
con sesenta centavos (L  637.60) 
durante los meses de julio y agos
to próximo pasado, según docu
mentos adjuntos.—  Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Nota
3 *  suplica a  te* «* »•  *n r t »  
« i y i s o t u  p íjio  p u b lica r»* «  
LA GACETA, proemio 
birla« cofa todo dandtd iü 
sancho* ai bono*oa, pore • 
tea *quÍT«cadsB*i e p*tdio- 
4« tiempo os doceUrorlot,

describe a eontlnotción: “ Uo in- 

teucble situado «n  el b írrlo  de ‘ Las 
P e ’ir i» * ”  de tata clu-tad c&pUat, 
ceirpuetto da loa sljfuleutei coer» 
pos: a) Un aolar de dieciséis metro* 
y setenta cimtlmetrot por « l  Sur, 
coUodando con el Oo'eglo María 
Auxiliadora, c ille  de La Concordia 
de por medio; setenta j  cinco te#* 
rroe aetenta centtmetrcs, por al 
Oriente, colindando con casa f  so*
'ar que hoy pertenece a los mani
festantes, dofi* Carmen A.ndtao 
viuda de Carian, don Mareos V ir
gilio Carias, defla Carmen Csríae 
de Ztmbrano» don Guido Enrique 
Carla*. Jorge Daniel Carlas, Befcina 
Ctrlss de Verdugo, Calixto Oaríal 
y dofla Luisa Carias de Faick. doce 
metro* setenta y ciococa&ttmetras, 
colindando por el Norte, con pro* 
piedad de herederes de Coronado 
Henriquez; veinte metros cincueo* 
ta centímetros y catorce metros 
al la lo  Oeste y Norte, colindando 
con dea V icente Martloez, forman' 
d o in gu lo  recto, y treinta y circo 
met'os cuarenta centímetro?, per 
el Occidente, colindando con pro
piedad de don Vicente Martínez y 
1e don César A . Ramos; b) Otro 
sotar de diez metros y ocho decfme- 
trn* de frente, por seteota f  cinco 
metrea setenta eentimetroa da fon- 
do, limitado: al Sur, calle de por 
medio, propiedad de don Arcadlo 
Ballaeteroi, sbora del Colegio Ma
ría Auxiliadora; a) Norte, propie
dad de heredares de doo Coronado 
Efrnríquez: al Este, solar y casa 
que fué de la señorita Sara Carlas, 
parte a su vez colinda con solares 
de Eleuterio Padilla, Pío Ucié» y 
Manuel Beyes, y al Oeste, solar y 
>*aaa de b retaros del General Ca
lixta Cadas; y c) Otro solar que 
<nide ochenta y cinco varas de Nor
te a Sur, por trece varas al liá o  
Sur y catorce varas al lado Norte, 
de Oriente a Poniente, más o me
nos, limitado: si Norte, propiedad 
de Coronado ílenrlquez; al Sur, 
mediando calle, casas de Arcadlo 
Ballesteros y Eloísa Amador; al 
Orlente, propiedad de Ramón Y i- 
Jll y Miguel Girón, hoy de varios 
oonduefios: Eleuterio Padilla, Pe- 
trona viuda de Acosta, Manuel Re
yes Caatel Vlllpal, y  al Occidente, 
aolar de los exponentes, antes de 
Petrona Carias y otros; inscrito el 
dominio a les números 182, l&X y 
>84, folios 246 al 248 del Tumo 107, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; que dentro de los 
solares anteriormente d< scrit< s, hay 
tres piezas de adobe*; diez piezis 
de ladrillo, estando en una de ellas 
os servicios de baño a Inodoro, «ta- 
■*) piezas de madera, des piezaa de 
üledra y ladrillo, cuatro galeras de 
vadera, siendo una de ellas de alto» 
una cocina y tres portones” . Dicho 
inmueble fuá valorado por las par
tes de oomúo acuerdo en la canti- 
lad da den tó  veinte m il lempiras, 
(L  120.000.00)  y  ae rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempira«, 
que loa ae&ores Carmen Andino 
viada da Carias, Guido Enrique 
Carias. B jt lo a  Carias de Verdugo, 
Calixto Carias, Luisa Garíaa de 
Falek, Maicos V irg ilio  Carita y 
Carmen Carias de Zambrana, deben 
al Banco Atiántida. Se advierte 
que por tratara* de primera licita- 
d óo  no se admitlráo posturas que 
no cubran laa dos terceras partes 
del avsióo.—’Tegucigalpa, D, C-, 
6 de febrero de 1962.

R o la n d o  Ga b c Ia P ä r l a , 
Srto.

Del 9 F. al 3 M. 62.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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' <¿ O N v  0  C A T 0 R 1  A
JOSE ALVAREZ Y COM PAÑIA

Por ri-le medio al público hace saber, que la Junta

soci
riima.

General

Se ^ . T e V b r a d a  pF' 12 de' febre n> de 1962- acordó '«n*forn>arJa 
i edad colectiva “ José Alvarez v Compañía . en una socieda 

mina, al tenor de los artículo, S46. 352. 354 y 
del Código ifc Comercio, habiéndose inscrito el acuerdo at num . 
folios del 219 al 222 del tomo 28 del Registro Púb 
de este departamento. Asimismo se da a conocer el ultimo 
de la sociedad en la forma siguiente:

A C T I V O
ACTIVO DISPONIBLE

Caja y Bancos .................................

ACTIVO REALIZABLE

Documentos por Cobrar ...................
Cuentas por Cobrar ..........................  $69.917 60
Cuenta de Empleados .......................  5.347.59
Pagos Anticipados ............................. 647.09

Vehículos en Existencia....................
Accesorios y Repuestos ....................  614.1'75.97
Maquinarias y Equipo A gríco la ........ 137*215..90
Llantas, Baterías y o tros ................... 71.378.41

Inversiones.........................................

ACTIVO INMOVILIZADO

Terrenos .. ...................................  536.498.50
Edificios........... .................. ..............  217.920.28
Equipo Oficina .............................. 52.560.32
Equipo de Taller y Vehículos Serv.
Empresa ...........................................  66.460.38

Suma .................................

BALANCE ...........................

P A S I V O

PASIVO EX1GIBLE 

A Largos Plazos
■Créditos Bancarios ..........................  197.421.67
Otras Obligaciones ..........................  402.051.65
Giros Proveedores Extranjeros no
vencidos............................................ 189.066.65

A CORTO PLAZO

Cuentas por Pagar ..........................
PASIVO TRANSITORIO

Provisión Impuesto s/ la Renta . . . .  20.874.31
Anticipo Clientes s/ Ventas...........  39.412.10
Cuentas en Suspenso ......................  6.440.67

PASIVO NO EXIG1BLE

Capital Legal ................................... 140.000.00
Reserva Voluntaria ......................... 257.877.55
Reserva para Eventualidades .......... 22.133.24
Dividendos no Repartidos ..............  1.262.416.50

BALANCE .........................

77.285.25

813.906.52

1.093.422.08

22.493.00

El Consejo de Administración de la Policlínica, S. A., 
por este medio convoca a su« accionista, par» Ia Asam 
blea General Ordinaria, qu* te celebrará <-l día ¡une? 19  
de marzo del presente a las 5 p. m., en et edificio
social de la Institución.

Si no hubiera quórirm ese día, la sesión se celebrara ai 
día siguiente, a la mism» hora, con los accionistas que asis

tan.
DR. LU IS  SAM RA. 

Secrefario.

28 F., 19 y 2 M. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesión» 

ríos y a «us representantes. q\»t 
para la pronta tramitación de lo» 
solicitudes de libre registro que 
presenten a este Ministerio, deber 
citar el decreto correspondiente j 
determinar con toda claridad let 
servicios y demás impuestos a que 
estén obligados a pagar al Estadc 
conformes a su concesión.

La Oücialia Mayor de Obra» 
Públicas y  Comunicación**.

673.439.48

2.680.546.33

788.539.97

142.851.99

66.727.08

1.682.427.29

2.680.546.33

28 de enero de 19*2. A l e fert , 
cítese personalmente y en lega 
forma, poi medio de quien corres 
ponda, a loe seOores: Cristina Día» 
v. de Vale&ttne. Tlburclo Carla» 
Andino. Marcite Gullbert de Lin
ios, Heory Douglaa Gullbert y a 
Procarador General de la Repóbh 
ca. en su carácter de Representante 
>lei Estado; debiendo citarse po 
medio de avisos que se publicará' 
*n la pr>n»a del pal« y por carteles 
que se fijaiáo en las Alcaldías Mu 
nicipates de San Ignacio, Cedroa j 
Guaimaca, fie este departamento, 
•tarante quloce díai, a loa denás 
romaneros, con el objeto de qu» 
comparezcan a la Junta aludid* 
antertormeite, con sus titu lo « te 
tominlo, que acrediten lu í dfcie- 
cbo». A rt. 767 del Código de Fr^ce 
dlmlentoe.—Noilfiqueae—  Arman 
io B'enoo P.—E Q ueia la  R  , Srlo1 ’ 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de febrert 
da 1962.

Epaminondas Quesada R.,

Secretario.

Del ?8 F. al 16 U. 62.

Personería Jurídica

El infrascrito. Jefe de la 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, dependien
te de la Dirección General del 
Trabajo, hace constar: que 
con facha quince de' febrero 
de mil novecientos sesenta y 
dos. la Secretaría de Estado 
en Jos Despachas de Trabajo 
y  Previsión Social, reconoció 
Personalidad Jurídica a 1 a 
Organizaron denominada SIN
DICATO CENTRAL DE TRABA
JADORES DE LA  DIRECCIÓN GE
NERAL d e  cam in os , con domi
cilio en Tegucigalpa, Distrito 
Central, la cual se encuentra 
inscrita bajo el N9 88, Folio 88, 
del Tomo 1 de! Libro de Regis
tro de Organizaciones de T ra 
bajadores.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ee 
senta y dos

Jouge R eye s  Ijía z ,
^ecci^o de ) “.eKÍstro de Organizaciones- 

Sociales.

V9 B<>
Rahiuo de Jx&tó Matute .

Director Genera) del Trabajo, 
por 9a ley.

Del 28 F. al 2 M. 62.

^amento de Cbo u eca, t ) 
bace eaVíer: que i  j  

ren fecha »Mntiano i, ,  

tpg, se ha presentado dos 
c*nte Baqu*dat>o, m am  a. J?* 
caeado, labrador y fecha 
iv d r o  da este dec»rtfmcM* * ^  
eltando titulo i UPi * *  
lote deverreno c o »o  
a treinta manzanil 
superficial, poco m u  o 
eado en el \ug»r »a m a *© ? ? *  
nllla, juriidioclón de) m J ? : *  
San Isidro. « ft el *alle de » 2 1 ?  
jlto ; el cual tiene acotad* 2L ^  
-a* * *  pledr%, madera 
barranco natural, <fcMe a f t ^ T * 
Wvo de grano« de p !■ ** » ¿ 2 * 
dad y dentro d »i cutí h» co ¿ ¡ S i  
su c a  de h .b h w i* , ,  d e S í *  
ras de frente, por seU d,  ¿ í  
con cuatro corredor« d,l 

aa. ñor tres T4MB

iitu lo Supletorio

El infrascrito, Secretarlo del Jnz 
gado Segundo ne Letras del de par-

La presente transformación tendrá efecto a partir de los tres 
meses de la presente publicación, siendo entendido que durante este 
plazo todo interesado puede oponerse a la transformación, de acuerdo 
con la lev.

Convocatoria 
Junta de Comuneros

E' irf'-ascritn, SecTet&rio del Juz
gado lis T.Ptras da lo Civil, reí 
departamento ~ Franciato Mora- 
tán, a) fiU) ic \ genera- y j.ara los 
efecto« na e l Ti’e sab-r. E) auíf' 
que i i í - r.T. re-nte dice ‘ Juzgv* _ 
de Letra« cíe o Civil.—T»KU:-iual 
pa, D. C . veintidós de febrero de 
mil noveci«ncos‘seser¡ta y drs —Ad
mítase M escrito que ame;ed-* y en 
consecuencia, contó.‘ase » ¡a Junt 
de Comuneros del Sitio denomina
do “ Sau José de Cedí os'’. “ San J. sé 
de Casta R ica”  o “ SaD José de Gas
ta  Rica” , da la  juriadlcolún dal mu

nlclptodel San Ignacio, de este de 
partKment«', para que los comunero« 
comparezcan a este Despacho, a 'a 
audiencia d-*! rfía miércoles velnti 
uno r̂ e mes <:e marí.0 próximo, a 
las (!<;> iif* a tarie. para que bajo 
a P esi ie 1 .'a J z 2,) f’ e Le

tras 'ie  o Civ il j a acuerdo con la 
¡etra i )  <ie! Aci* (ie la Junta Ge
neral rte C'uiuneros, celebrada con 
fecha veintiocho de ju'ío de m" 
rovecientos sesenta y ut.o. concz 
cm de la rendición de cuentas que 
hará de su gestión administrativa 
e Administrador General de Co
muneros del Sitio antes citado, ae- 
Cor Luis Vaientloe, por el períod« 
oorreapoodlente al simaatre com
prendido del 28 de ju lio  de  1961 al

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OM CIA1. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

P A R A  EL TERRITO RIO  DE I A  R E P C B U C A

COTIZACION NO O F IC IA L  DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

BILLETES OIKOs MO>’ . METALIf'A 
C w n p n  V m t »  í-uropt» ' « t »  Compra \ eo ta  

Üólar 1-^8 2.02 ? CP ¿ 02 1.96 2 04 
Colón Salvado

reño 0 792 0.808 0.8') 0 80S 0.7S4 O.Sl-i 
Quetzal - 1-98 2 02 2.0U 2.02 1.96 2 04

D otare« L^n- ' ’ r t-

Libra Esterlina ................................... ..2.80 5.60
Franco Belga ................  ................0-0? 0.04
Franco Francés ............  ..................0.2041 0.4082
Franco Suizo .................  ...............0.2310 0.4620
Marco Alemán ................  ..............0.2519 0.5038
Florín ............................ ..............0.2784 0.5568
Corona Sueca ................  ............ ..0.1939 O-SS^
Peseta .................................................... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ............. ............ ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..................................... ..0.08 0.16
Lira ........................................................ ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1962.

ALE JAN D R O  ARMZJO P IN E D A, 
je fe  de] Departamento de OiniMoa.

>a casa, por 
alendo laa paredes de" 
a lobe. cubierta de * j M , ¡ J *
relisais Ja prop»«***
Norte, con tarira: ti

Oeste, oon propi edades de los J
™*Pe Baqaediao, 

y al Estf. .J

on rropiadai de nm. 
Ortiz y Bisdomito Merat

n propt‘dadr- * 1 
fderoa de 

Ganara Ortiz, ,  
piedad de B ru na  Zambra*^ 
Eduardo Canties, Dicho \tW ¿  
erreno lo hubo porcoBpraeada 

cumentoi privadoa que él hito a te 
añores, Danitl Biquedano y £  

<enda Canascj y Callao Of|k 
quienes ja  no existen;
^ete extraviado tiles  doetr^Ma. 
Para acreditar los extreco* den 
oiicitud, asi como que ba «u fe  

» »  posesión qulet-, pacifica ja , 
Interrumpida del lote de lefou. 
cía, por espacio de m&s de dkt d s  
oomecutlvcs, ofrece la iDfonMMfc 
le  loe testigos, JcFé Félix "M ifn 
Isidro Meraz 7 Ooofre Oaaaiit 
majeres de edad, p optetark* di 
blenea rafees y vejiots de 8aa la
dro. Se haré e t t i  pablieadtofc 
conformidad con el Attíoiüe 88  
del Código CM i.~Cho!attea,8 *  
febrero de 1962.

Rosa db Cnuiaaoa, 
Secretam.

2 M., 2 A . y 2 M. 62.

A QUIEN INTERESE:

Quando oste«! h ü  

una publicaoián eft U

G A C E T A ,  entíéaám 
con e l Administradora 

la Tipografía Nada*!

PARA MEJOR SEGWIIB»
Haga sus publicacio

nes en el diario 

LA GACETA, y poca* 

mandar los origínale* d* 

sus avisos con íoda ^
•

ridad para eviíar « ^  

vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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